
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 99101 

Acta 6 

 

Riohacha, La Guajira, veintiocho (28) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

SINDICATO RED DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE 

LAS EMPRESAS DEDICADAS AL MERCADEO ABIERTO Y DEMAS 

ACTIVIDADES Y COMPLEMENTARIAS SINTRARED MARKET Y 

OTRO VS OPERACIONES NACIONALES DE MERCADEO LTDA 

OPEN MARKET LTDA Y OTRO. 

 

Se avoca el conocimiento de los recursos 

extraordinarios de anulación interpuestos por el Sindicato 

Red de Trabajadores al Servicio de las Empresas Dedicadas 

al Mercadeo Abierto y demás Actividades y Complementarias 

Sintrared Market y Operaciones Nacionales de Mercadeo 

Ltda Open Market Ltda, contra el laudo arbitral proferido el 

9 de mayo de 2023, por el Tribunal de Arbitramento 

constituido para dirimir el conflicto   laboral   colectivo 

existente entre los recurrentes. 
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 Como quiera que el artículo 2.° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de garantizar 

el derecho al acceso a la administración de justicia y, en el 

asunto de la referencia las partes cuentan con la posibilidad 

de acceder al expediente digital simultáneamente; por 

Secretaría, córrase traslado al mismo tiempo y por el término 

de tres (3) días al sindicato y a la empresa, para que 

presenten sus alegaciones, si así lo consideran; lo anterior 

según lo dicho en auto CSJ AL2314-2014, en el que la Sala 

estableció que: 

 

“(…) En consecuencia, esta Corte rectifica la postura adoptada 

mediante auto CSJSL, 5 Feb 2008, rad. 34622, y retoma aquella 

según la cual el plazo para interponer y sustentar el recurso de 

anulación es de tres días contados a partir de la notificación del 

laudo, lo cual debe hacerse para ante el tribunal de arbitramento 

respectivo, como requisito previo a la remisión del expediente a esta 

Corporación. 

 

Finalmente, y como quiera que la norma en estudio nada dice sobre 

el derecho constitucional de réplica que le asiste a la parte contraria, 

esta Sala, con fundamento en el artículo 119 del Código de 

Procedimiento Civil, aplicable a los juicios del trabajo y de la 

seguridad social por remisión expresa del artículo 145 del CST y SS, 

en armonía con lo consagrado en el 40 ibídem, estima necesario fijar 

un término igual de tres días para que la parte contraria, si a bien 

lo tiene, presente sus alegaciones ante esta Corporación (…)”.   

 

Notifíquese y cúmplase. 
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